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ARTICULO 1°.- DESAFECTASE del uso público a una superficie aproximada de 
2.750,18 m2,,del Espacio Verde,denorninadp,catastralmente como Seqción "F", Macizo 

< 
47, Parcelát 14remanentel	 efeptos de„I ser, afectado al uso residIppiát y a„quienes 4,1'w 
se encúentran asentados en el lugar de referencia.- 

f 

ARTICULO 2°.- La superfiCie y medidas de los lotes quedarán definidas de acuerdo a la 
mensura definitiva.- 

ARTICULO 3°.- Comunlquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 
dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 
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provincia de Tierre dei Rlego 
Antártide e Tsia del 

República Argentina 
Municipalided de Ushuaia

U•HUATA
	 A 17:p	

;:;y, 

VISTO: EJ Expedíente Nl 2040/55 del Pew.istro de 

Municípalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Ove mediarte el mismo	 Se tramita	 promulgaien de Ja 

Crdenanza Municipal dada 	 el Concejo Deliberante en sesión. 

ordinaria del día 24/03/99„ pc,r J	cual se	 del o :.:3,1) 

un sector del espacio verde denominado catastralmente c.ome 

Macízo 47, PFirc, ela	 iremanente) a los efectw3 de 


ser afectado al usn residencial. 

ha tomado intervenci ,5n el '2ervjeie JuHdien Permnente 

de esta Municípalidad, emitiendo el Dictemen L, y T.- 

025/99„

Que el susd,riinto se encuentra faoultadn 1-;,ara el dictadp del 

Presente acto administratívo, en atención a las presoripoíones del 

Artículo 101, inciso 1) de la. Lev 1102'36. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUATA 

DECRETA 

ARTICULO 12,	 Prnmullgar la Ordenanza. Munícipal LII	 1 9 9 2 
sancionada por el ffoncejo Deliberante de la	 dc	 en 

sesión de fecha 24/03/59, medíante el	 del 

un seotor del espacío verde denominado c atastraimente eDmo 

Secoíón -- F — , MacizG 47, Paree]a 1 (remanente a los efects de 

ser afectado al uso residencial, En virtud de lo expresado en el 

exordlo, 

ARTICULO 22.-Comuniquese,	 al	 de 

Municípalidad. Cum1Dlído, archivese. 

DECRETo	 53 n C PA L, N9 

li..,;.,J.40142114,.11(wmaAo 
mt~te 

Maglici~bddeqjstu'z,,a 

:

de Ushuai 
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